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DON ANTONIO PERERA HERNÁNDEZ,  ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE MOYA


TE INFORMA: Que se abre el período de presentación de solicitudes para poder acogerse a los Viajes  organizados por el I.M.S.E.R.S.O. para la Temporada 2006/2007.  Dicho plazo permanecerá abierto hasta el día 15 de Junio para los que decidan viajar por Agencia, y hasta el 08 de Junio para los que decidan hacerlo a través del Ayuntamiento.

Requisitos:

· Tener, como mínimo 65 años.

· Pensionista de Jubilación.

· Otros pensionistas del Sistema Público de Pensiones y prejubilados con 60 años cumplidos.

· Se admiten como acompañante a un/a hijo/a con una minusvalía igual o superior al 45%.


Documentación a presentar:

· Fotocopia del D.N.I.

· Justificante de Pensión. (Los que viajen por el Ayuntamiento no pueden sobrepasar el Salario Mínimo).

Los días de recogida de solicitud son de Lunes a Viernes, de 10h. a 14h. de la tarde.

Para más información, las personas interesadas podrán dirigirse al Departamento de Servicios Sociales del Ayuntamiento, lo que se hace público para general conocimiento de cuantos vecinos puedan estar interesados.

Villa de Moya a 23 de Mayo de 2.006

EL ALCALDE,

VIAJES IMSERSO


TEMPORADA 2006-2007





BANDO









